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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
ne son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
/os delnas p ueblos de la 'misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SU:3CRICION PARTICULAR.

Un rcroz3 cn Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id 	  33 	 45 
Seis id. . 	 	 	 66 	 90 
Un atio. .. . • • . 132 	 	  180

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, Órdene s. 	 anuncids que zi
manden publicar en le-7 	 leane5 eficialcs
se han de remitir el Ge • c . 7 CiltiCO reveo-
tive, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los 	 0/10i1Elad'')S periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

GOinil» Li ePuirelliC
COILOOBA.

Nihil. 1290.

Elecciones de Diputados provinciales.

En cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo ciento seis de la ley de
veinte de Agosto del aiio último, ácontinuaclon se pubiica por partidosy distritos el resultado de las elec-
ciones de Diputados provinciales,
verificadas en los dias uno, dos, tres
y cuatro del corriente mes, con los
resúmenes de los votos que han ob-
tenido los candidatos.

Córdoba 10 de Febrero de 4871.
—El Gobernador, Eugenio Alau,

Núm.
de

votos.

Partido Aedicial de Aar.
PRIMER DISTRITO.-AGUILAR.

D. Eduardo Estrada. . . • 	 906
D. Luis Lopez 	 	 595

SEGUNDO DISTRITO. -AGUILAR.
D. Antonio Tiscar. . . • • 	 759D. Luis Maldonado. . . • • 	 551TERCER DISTRITO.- PUENTE GENIL.
D. Francisco Rivas Fernandez 932D. Joaquin Arrias Morales. . 	 586Partido judicial de Baena.

PRIMER DISTRITO.---BAENA.
D. Rafael Veredas Moreno.

• 	

906D. Francisco Parraverde. .

• 	

568
SEGUNDO DISTRITO.

--VALENZUELA
Y LUQUE.

D. Agustin Gimenez Mansilla 916D. Francisco P. Mellado y Ro-
driguez.. 	 . 	 . . 	 .D. Francisco P. Mellado. . .

Partido judicial deeabra.
PRIMER DISTRITO.-CABRA, ZUHEROS

Y NUEVA CARTEYA..
D. Rafael Gonza!ez Afané. . . 1075
D. Sa ntiago Valera Fruller. . 1025

SEGUNDO DISTRITO.- CABRA Y DOÑA
MENCÍA,

D. Francisco Cubero Vargas. . 1204

; D. Antonio Ulloa Alcántara
-Romero. 	  529

Partido judicial de Castro
del n'o.

PRIMER DISTRITO.----CASTRO DEL RIO.
D. Francisco Fuentes y Calde-

ron. 	 . 	 ...... 	 771
P. Vicente Mazuelo. . . . 	 719
SEGUNDO DISTRITO. -CASTRO DEL RIO

Y_ESPEJO.
D. Antonio Cubero Vargas. . 1089
D. José Gracia Ortiz. . . . 	 763
Cartido judicial de Córdoba.

PRIMER DISTRITO.
D. Francisco Suarez Varela. • 	 681
D. Rafael A nchelerga.. . . 	 571

SEGUNDO DISTRITO.
D. Francisco de P. Portocar-

rero. 	 	 621
D. Juan Angel Ferrer. • . 	 	 596

TERCER DISTRITO.
D. José Cerrillo. . . . 	 . 	 689
D. José) Maria Cadenas. . . 	 508
CUARTO DISTRITO.-CÓRDODA Y VILLA

VICIOSA.
D. José Felipe:; Salcedo. 	

• 	

690
D. Juan José Barrios. 	

• 	

322
D. Manuel Luna. . 	 171

QUINTO DISTRITO.
D. Amadeo R.odriguez.. • 	 888
D. Pedro Lopez Morales. .

▪ 	

883
Partido judicial de Fuente

Obejuna.
PRIMER DISTRITO. -FUENTE OBEJUNA,

BLAZQUEZ, LA GRANJUELA Y VAL-

SEQUILLO.

D. Rafael Lozano. . . . . 1035
	D. Enrique Cortés Velarde. . 	 918

SEGUNDO DISTRITO. -ESPIEL, BELMIU,

VILLANUEVA DEL REY, VILLAHAR,TA

Y OBEJO.
D. Ramon Ochoa y Asencio. . 1642
Partido judicial de Hinojosa.
PRIMER DISTRITO.-HINOJOSA, FUENTE

LA LANCHA Y VILLARALTO.

D. Alfonso Romero . .
D. Juan Angel Gallardo.

• 963
• 1433

SEGUNDO DISTRITO.- BELALCÁZAR,
SANTA EUEBMIA Y VISO.

D. Tomás Blasco Perea. . . 1168
D. José Lopez del Rey. . . 491

Partido judieial de Lucena.
PRIMER DISTRITO. - LUCERA Y ENCINAS

REALES.

D. Rafael Maria Gorrindo. •

	

990
SEGUNDO DISTRITO.

, D. Vicente Lopez Burgos. . 	 555
TERCER DISTRITO.

D. Fernando Quintana Ga-

) 	 zulta 	 	 640
Partido judicial de Montoro.

PRIMER DISTRITO.- MO.'s, TORO.

D. Martin Bastida Herrea. . 	 681
D. Bartolome Alcalá. Pabon. . 109
D. Luis Zafra 	 	 92
SEGUNDO DISTRITO . -MONTORO Y VI-

LLA DEL RIO.

D. Bernabe Cebalios. . . . 	 760
Conde de Montereal. • . . 	 642

TERCER DISTRITO..--BUJALANCE.

D. Juan José Leon. . . . . 101].
D. José Navarro Lora. . . . 	 820

CURTO DI STRITO.--CARPIO, CAÑETE,

MORENTE Y PEDRO-ABAD.

D. Juan José Bastida. • . . 	 848
D. Ricardo Molina Pulido. . 	 814
QUINTO DISTRITO.-ADAMÚZ Y VILLA-

FRANCA.

D. Märcos Aylion y Grande. 	 966
D. Pedro Pablo Herrera Zamo-

	

ran o.. 	 	 	 938
Partido judicial de Mon-

PRIMER DISTRITO.-MONTILLA.
D. José Perez Pastor. . . . 	 504
D. Agustin Salas 	 	 92

SEGUNDO DISTRITO. MONTILLA.
D. Francisco Salas Mufloz. .
Partido judicial de Priego.

PRIMER DISTRITO.- FRIEGO.

D. José Eustasio Alcalá Za-
mora. 	
SEGUNDO DISTRITO.-PRIEGO.

D. José Gonzalez Olivares. .
TERCER DISTRITO.-FUENTE TOJAR,

CARCABUEY Y ALMEDINILLA

D. José Maria Camacho y
	Franco. 	 	  1542

Partido hadieled de Irozo-
bial2CO.

PRIMER DISTRITO.--TOZOBLANCO
Y AÑORA.

D. Doroteo Cabrera y Mo-
reno. 	  1564

D. Manuel Lopez 	 	 119
SEGUNDO DISTRITO.-VILLANUEVA DE

CÓRDOBA, CONQUISTA, TORRF.CAMPO
Y GUIJO.

D. Bartolome Ayllon San-
chez. 	  1526

D. Angel Aragon 	  487
TERCER DISTRITO. -DOS -TORRES, AL-

CARACEJOS, PEDROCHES Y VILLA-
NUEVA DEL DUQUE.

D. Antonio Blanco Prados. . 1368D. José Gutierrez ,2ortés. 	 1289
Pattido judicial de Posadas
PRIMER DISTRIT 	 PALMA Y HORNA -

CHURLOS.
D, Rafael Barroso Lora. . . 	 807
D. Jesus Carmona . . . . 	 420
SEGUICDO DISTRITO. -- -POSA.DAS, ALMO-

»OVAR Y GUA.LALCAZAR.
D. Luis Serrano Urbano. . 1295
D. Luis Medran() 	 	 309
TERCER DISTRITO. ruims PALMERA

Y LA CARLOTA..
D. Francisco Fernandez Cho-

rot. 	
D. Mariano Vega del Cas-

tillo. 	 .

721
254

725

D. Antonio Lopez Moral. . 	 605
TERCER DISTRITO.••---E ERNA N- NUÑEZ

Y MONTEMAYOR.
D. Miguel Fernandez. . 	 1090

Partido >d'Atan/ de 'liude.
PRIMER DISTRITO.- RUTE.

977 	 D. Manuel Casani Azas. • 	 1272
SEGUNDO DISTRITO -IZNAJAR

939 	 Y ZAMBRA.
D. Isidro Molina. . , . . 1943

TERCER. DISTRITO. -BENAMEJf Y FA -
L ENCUNA.

D. José Garcia del Castillo. . 	 998

• • 	 , 	 • 	 . 	 585
Parti.jdo jediciial de la

athbia.
PRIMER DISTRITO. --RAMBLA Y SAN

SEBASTIAN.
D. Rodrigo de Paz. . . . 	 956
D. Nicolás Laborde. . . • 495

SEGUNDO DISTRITO.---MONTALYÁN,
SANTA ELLA Y VICTORIA.

D. José Marin Moreno. 	 876
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Nü.m. 1295.

Diputacion provinclal de Córdoba.

—
La subasta anunciada para el

dia quince del mes de Enero, con
el objeto de adquirir quiniertas ar-
robas de aceite CON destino al con -
sumo de los Establecimientos de
la beneficencia provincial, no pudo
verificarse por falta de licitadores.
Ea su virtud, esta Excma. Dipu -
tacion ha acordado en sesion del
dia de ayer, que se anuncie nue-
va licitacion para el quince del
presente mes de Febrero, y que
esta tenga efecto ä las doce de la
amilana de espresado dia en el Sa-
ion alto de sesiones Las proposi -
eiolles se harán en pliegos cerra-
dos, que deberen entregarse, con
la oportuna anticipacion, eii la Se-
cretaria dela Diputacion,y des-
pees de dar pubiicidad á su conte-
nido, se admitirán, por espacio de
media hora, las proposiciones ver-
bales que en sentido de baja quie-
ran hacer los licitadores.

Lo que se anuncia en es e pe-
riódico oficial para cono-simiento
del público, alvirtiendo que el plie-
go de condiciones se halla de ma-
nifiesto en la repetida Secretaría.

Córdoba 9 de Febrero de 4871.
—E1 ViC9 presidente Rafael María
Gorrindo.—E1 Secretario Manuel
Ballesteros.

Nüns. 1291.

Juzgado de primera instanela del

distrito de la derecha de esta

eluda d de Córdoba.

D. Felipe Urja, Juez do primera
instancia del distrito de la dere-
cha de esta ciudad de Córdoba y
su partido.
Hago saber: que en autos que

penden este mi Juzgado, de tos-

INXIIIRelleefeUe1:2:

Núm. 1248.

_tonesma pibiteippJ Ae Ventas le
de la provincia eie

tarnen aria concursada á los bienes
quedaos por fallecimiento de Don
José Barrena Tolesano, he man-
dado sacar 4 la subasta para su
venta una casa número " seis en
la calle nombrada Callejon de San-
ta Maria, retasada en la cantidad
de sesenta y dos mil trescientos
noventa y un reales.

Otra casa núm. 5, callo delBuen-
suceso retasada en la cantidad de
diez y ocho mil cuatrocientos trein-
ta y un reales, y la sesta parte de
otra casa número veinte y nueve,
calle de José Rey, retasada en once
mil seiscientos veinte y un reales
treinta céntimos. Y para su rema-
te, que ha de tener lugar en las
casas Audiencia de este Juzgado,
sita en la fonda de Rizzi, lit la hora
de las once de la mañana del dia
veinte y ocho del corriente, he acor-
dado fijar el presente para cono-
cimiento del público, el que caso
que le acomodase alguna de las
fincas antes mencionadas acudir -1
ä. la presente Escribanía, donde se
le instruirá mas detalladamente de

Dado en Córdoba ä nueve de Fe-
brero de mil ochocientos setenta y
uno. -Felipe Uria.—Por mandado
de S. S., José de Cárdenas

En virtud de providen cia del
señor Juez de primera instancia del
distrito de la derecha de esta ciu-
dad, se venden en pública subasta.
por térmieo de veinte dias, des
casas números siete y veinte ansie-
te, al sitio Rinconada de San An-
tonio en el barrio del Campo de la
Verdad, extramuros de esta ciu-
dad, tasada' la del número siete en
seis mil doscientos diez y seis rea-
les, y la del número veinte y siete
en dos mil ciento veinte reales, y
su remate tendrá lugar entre once
y doce del dia veinte y siete del
presente mes en las casas-audien -
cia de dicho Sr. Juez, admitiéndo-
se las posturas que cubran las dos
terceras partes del aprecio.

Córdoba cuatro de Febrero de
mil ochocientos setenta y uno.—
El Escribano, Antonio Ra yé del

V,' B.° El Juez, Felipe
Uria.

zemerzwaines,,‘ .-ezezasmellelleer

!tienes NAciniles

1

1

el Sr. Juez de primera instancia del distrito de
la derecha y el Escribano D. Pedro Aguilar y
Perez, que tendrá efecto en 1,u Casas consistoria-
les de esta capital, á las doce de su mañana.

Bienes del Clero.

Partido de la Rambla.— Monternayor.

Fincas rústicas. 	 kfeeoe cuantia.

Pesetas cént.
Núm. 838 del. inventario y 1003 de pertnu tacion.

Una suerte de olivar, sita en la Viña del Ciego, térini -
no delonteinayor, procedente de su fábrica Parroquial;
y linda ä N. olivar de D. -Juan Rubi 	 L. camino del
Portichuelo, ä S. olivar de D. Antonio teodriguez Cór-
doba, y ä P. senda de Buenavista: bajo cuyos lírni -
tes se compone de 5 celemines, equivalea tes ä 25 áreas y
50 centiáre is: contiene 25 olivos inferiores. No consta su
arriendo: ha sido tasada en 87 pesetas y 50 céntimos, y
capitalizada por las 4 pesetas 69 céntimos de renta anual
que le ha seña- lado el perito en 	
tipo para la subasta.

Núm. 839 del inventario y 1004 de peramtacion.
Otra id. de olivar, sita en Cabeza del Rey, de la ante-
rior procedencia y término; y linda á N. olivar de José
Felipe Carmona, a L. id. do la Capellanía de D. Fran-
cisco Moreno Barona, á S. otro de D. Francisco María
Carmona Gomez, y a P. id. de Antonio de Fuentes:
bajo cuyos límites se compone de 3 fanegas, 7 cele in i -
nes y 1 euartillo, equivalentes á 2 hectäseas, 20 áreas
y 66 centiareas: contiene 23 -2 olivos de todas clases y 2.
sierpes: no consta su arriendo: ha sido tasada en 1860
pesetas y capitalizada por las 83 pesetas y 2 i céntimos da
renta anual que le ha señalado el perito en. .
tipo para la subasta.

Núm. 840 del inventario y 1005 de permutacioe.
Otra id. de olivar, sita en Cabeza del Rey, do la ante-
rior procedencia y término; y liuda ä. N. olivar de Don
José Rodriguez Córdoba, a L. id. de D. Miguel Moreno
Carmona, ä S. Capellania de Maria de la Cuesta, y á P.
camino de las Cabezas del ?my: bajo cuyos límites se
compone de 5 celemines y 1 cuartillo, equivalentes ä 26
áreas y 78 centiáreas: contiene 26 olivos de tercera cla-
se y 1 sierpe. No consta su arriendo: ha sido tasada
en 145 pesetas y capitalizada por las 9 pesetas de renta
anual que le ha señalado el perito en . . 	 .
tipo para la subasta.

N(m.. 81,2 del inventario y 1007 de permutacion.
Otra id. de olivar, sita en los Ilajuelos, do la anterior
procedencia y término; y linda á N. olivar de D. José
Uruburu y Luque, L. otro de .José Garrido y Carvajal,

S. otro del). Bernardo Ciomez y Nadales, y a P. otro
de Blas Lopez: bajo cuyos límites se compone de 1 fane-
ga, 1 celemín y 1 cuartillo, equivalentes ä 67 áreas y
60 centiáreas: contiene 94 olivos y2 sierpes: no consta
su arriendo: ha sido tasada en '715 pesetas, y capitalizada
por las 32 pesetas y 17 céntimos de renta anual que le
ha aefialado el perito en 	
tipo para la subasta.

Núm. 843 del inventario y 1923 de permutacion.
Otra id. de olivar, sita en los Majuelos, de la anterior
procedencia y término; y linda ä N. olivar de los here-
deros de Dona Juana Isadales, ä L. id. de D. Lorenzo
Arjona, ä S. id. de 1). Antonio Rodriguez Córdoba y
Nadales, y ä P. id. de Doña. Rafaela Lopez: bajo cuyos
límites se compone de 3 celemines y tres cuartillos,
equivalentes ä 19 áreas y 14 centiäreas: contiene 21
olivos de tercera clase: no consta su arriendo: ha mido
tasada en 200 pesetas y capitalizada por las 9.pesetas
renta anual que le ha señalado' ei perito ea 	 *
tipo para la subasta.

Nota. Sobre esta finca y la anterior gravita un censo de
y 62 céntimos de capital y 3 pesetas y 38 céntima de réditos,
g-an á favor del Sr. Duque de Frias.

Núm. 844 dei inventario y 1008 de perinutacion.
Otra id. de olivar, sita en la .Nuria, de la anterior pro-
cedencia y término; y linda á N. y P. olivar de los he-
redeeos de .D. Juan Nadaies, á L. id. de la Virgen del
Rosario, y a S. id. de Antonio Carmona: bajo cuyos lí-
mites se compone de 1 fa:.ega, 1 celeiniu y 2 cuartillos,
equiva.entes ä 68 áreas y 88 centiáreae: contiene 82
olivos de tercera clase: no consta su arriendo: ha sido
tasada en 625 pesetas y capitalizada por las 23 pesetas

Por disposieion del Sr Gefe de la i:Aliministracion
econónlica de esta provi:Icia, y en vir(ud de lo
dispuesto en las leyes de 1 e de Mayo de 185 y11
de Julio de 1856, é instrucciones para su curnpli-
7-tieato, se sacan á püb gea subasta, en el dia y
hora que se dirá, las tincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Marzo de 1871, ante

105 52

1873 a

202 50

723 82

202 50

108 pesetas
que se pa-
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y 63 	 ::a0:3 de renta anual que le he 	 :lado el pe-
rito ee .
tipo para la subasta.

Núm. 645 del inventario y 1009 de permutacion.
Otra id. de olivar, sita ea la Noria, de la anterior pro-
cedencia y tártniao; y linda á N. olivar de Pedro de
Llanas, á L. id. de Doña Maria de Torres y Moreno,
S. id. de los herederos de O. Juan Diez, y a P. id. de
D. Juan Bautista Alejaadro: bajo cuyos límites se com-
pone de 6 coleminee y 3 cuartillos, equiva.lee. tes á
areas y 44 centiareas: contiene 44 olivos de segunda
clase y 3 sierpes: no consta su arriendo: ha sido tasada
en 200 pesetas, y capitalizada por las 9 pesetas de renta
anual que le ha señalado el perito ea. • 	 . • •
tipo para la subasta.

Núm. 847 del inventario y 1010 de perinutacion.
Un cañaveral, sito en la Alameda, de la anterior proce
dencia y término; y linda a N., S. y P. tierras cañaveral
arroyo de la huerta de la Alameda, y d. L. cañaveral de
la huerta do la Caceria: bajo cuyos limites se compone
de medio celemin, equivalente a 2 áreas y 47 centiáreas:
no consta su arriendo: ha sido tasado en 105 pesetas y ca-
pitalizado por las I pesetas y 72 céntimos de renta anual
que le ha señalado el perito en.
tipo para la subasta.

Núm. 851 del inventario y 1013 de perinutacion.
Una suerte de olivar, sita en la Roza, término de la an
tenor, procedente de la Ermita do San Pedro de la mis-
ma; y linda a N. olivar de Doña Maria de Torres y Mo-
reno, á L. con otro de los herederos de D. Alfonso Ser-
rano, á S. con otro de los herederos de D. Franciseo
Ruiz, y a P. con la carretera de Córdoba á Malease:
bajo cuyos limites se compone de 2 celemines, equiva-
lentes a 9 áreas y 18 centiáreas: contiene 20 olivos de
tercera clase y 2 sierpes: no consta su arriendo: ha sido
tasada en 80 pesetas y capitalizada por las 3 pesetas y
60 céntimos de renta anual que le ha señalado el pe-
rito en.. 	 . 	 ...
tipo para la subasta.

Núm. 853 del inventario y 1013 de peramtacien,
Otra id. de olivar, sita en la Alameda, término de la au ...tenor, y procedente do la Ermita de San Sebastian; yhacia. a. N. y L. camino vereda de la huerta de !a Ala-
meda, a S. huerto para alcarce" de D. Manuel Sa ntana_ra , y á P. hace ángulo con el camino (le la Alameda:
bajo cuyos limites se compoile de 2 celemi nes y t y 112cuartillo, equivalentes à 12 áreas y 1'2 centiareas: con-
tiene 28 olivos i nferiores: no consta su arriendo: ha si-
do tasada en 140 pesetas y capitaizada por las 6 pe-
setas y 30 céntimos de renta anual que le ha señalado
el perito en 	
tipo para la subasta,

Núm. 854 del inventario y 1016 de permutacion.
Otra id. de olivar, sita en Cabezas del Rey, término dela anterior, y procedente de su obra pia do la Caridad;y linda á N. y P. con olivar de Francisco Jurado Romero,a L. y S. id de Ji. José Rodriguez Córdoba: bajo cuyoslimites se compone de 6 celemines y 1 y 112 cuartillo,equivalentes a 31 áreas y 68 centiáreas: contiene 26 oli-vos de tercera clase y 1 sierpe: no consta su arriendo:ha sido tasada en 102 pesetas y Su céntimos, y capitali-zada por las 4 pesetas y 61 céntimos de renta anual que
le ha señalado el perito en.
'Upe palala subasta.

Núm. 855 del inventario y 1017 de perinutacion.Otra id. de o livar, sita en las Simas, de la anterior pro-cedencia y termino; y linda d. N. olivar de Juan GomezRoldan, a L. otro (;e Alfonso Serrano, a S. otro de Ma-riano Nadales y lvlo reno, y d. P. otro inventariado alnlitn. 81a: bajo cuyos 	 se compone de 7 celemi-nes y 1 cuartillo, equivales a 36 áreas y 98 centiá-reas: contieae 	 oli vos de ieferior calidad: no consta suarriendo: ha sido tasada en .205 pesetas y capitalizadapor las 9 pesetas y 21 céntimos de renta anual que le haseilaiado el perito en 	
tipo para la subasta.

Núm. 856 del inventario y 1018 de permutacion,
Otra id, de olivar, sita en el Mesto, de la anterior proce-dencia y térinitio, y linda a N. olivar de Juan Antonio
Sillero) vecino (le la Rambla, á L. id do Pedro (a) Fortu-ea , ti id. de Fernando Castro, y á P. id. de le. Loren-zo A

rjona: bajo cuyos limites se compone de 7 celemi-nes y Un cuartillo, equivalenles á 36 áreas y 98 centiá-reas: contiene 42 oiivos de tercera clase. No consta euarr
iendo: ha sido tasada en 195 pesetas, y capitalizadapor las ö pesetas 77 céntimos de renta anual que le hasefialado ei perito en 	

tipo para la bubasta.

1i 	 Núm. 857 del inventario y 1019 de permutacioe.
531 67 	 1 Otra idea) de olivar, sita en cabezas del Rey, del anterior

í término y procedente da la Obra pia de Doña Isabel de2

; Campos; y linda a N. con olivar de los herederos de Jua-na Doblas, a L. idean de la cofradia de Animas, a S.
itiem de Francisco Jurado Romero, y š P. idern de Pe -
dro Llama: bajo cuyos limites se compone de 10 celersii -
nos, equivalentes tí 51 áreas, y 50 centiáreas: contiene
59 olivos de 3. a clase y 5 sierpes. No consta su arriendo:

1 ha sido tasada en 262 pesetas 50 céntimos, y ca piteli-1 zada por /as 11 pesetas y 81 céntimos de renta anual que

1

' le ha señalado el perito en.
i tipo para la subasta.

Núm. 859 del inventario y 1021 de permuteciou..-
Otra id. de olivar, sita en Valdearenales, de la anterior

1 procedencia y término; y linda a N. olivar de don José
1 Rodriguez y otros vecinos, a L. y S id. de Mariano Ro -

bles, y a P. camino llamado de las Cruces: bajo cuyos
limites se compone de 9 celemines y 3 cuartillos, equiva-
lentes a 50 áreas y 38 centiáreas: contiene 32 olivos infe-
riores. No consta su arriendo: ha sido tasada en 325 pa-

5 setas, y capitalizada por las 14 pesetas 62 céntimos do
renta anual que le ha señalado el perito en. .
tipo para la subasta.

Núm. 860 del inventario y 1022 de permutacion.
Otra idem de olivar y viña, sita en Veldearenales, ter-
mino de la anterior, procedente de la Obra pia de Gar-
cia Gomez; y linda á N. viña y olivar de Josa Montilia,
d. L. idem de la Marquesa de Villa Castel, a S. idern de
Manuel Carmena, y á P. carretera de Córdoba á M.

f laga: bajo cuyos limites se compone de 6 celemines,

I
equivalentes ä 30 áreas y 55 centiáreas; contiene 1 oli-
vo y algunas parrizee. No consta su arriendo: ha sido

1 tasada en 70 pesetas, y capitalizada por las 3 pesetas 15
céntimos de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

81 » Núm. 861 del inventario y 1023 de permulacion. Otra
id. de olivar, sita en la Algaida, término de la anterior,
procedente de la Cofradia de Animas; y linde é N. tierras
de don Bernardino Fernandez de Velasco, a, L. y S. oli-
var de don José Uruburu y Luque, y ii P. id. de ios he-
rederos de don Luis Beltran de Lis: bajo . 'cuyos limites
se compone de 5 celemines y 2 cuartillos, equivalen-
tes á 28 áreas y 6 centiáreas: contiene 33 olivos de se-
gunda clase. No consta su arriendo: ha sido tala en
250 pesetas, y capitalizada por las 11 pesetas y 25 cén-
timos de renta anual que le ha señalad el perito en

; tipo para la subasta.
e

Núm. 862 del inventario y 1024 de perinutacion.
Otra id. de olivar, sita en Cabezas del Rey, de la an-
terior procedencia y término, y linda 11 N. olivas de
don Antonio Diez (Jalan, a L. id. llamado Marina la
cuesta, a S. id de Francisco Jurado Romero, y a P.. id.
del Estado: bajo cuyos limites se compone de 1 fanega,
8 celemines y 1 cuartillo, equivalentes a 1 hectärea,
2 áreas y 24 centiáreas: contiene 71 olivos de inferior
calidad y 2-2 sierpes. No consta su arriendo: ha sido ta-
seda en 450 pesetas, y capitalizada por las 20 pesetas y
25 céntimos de renta anual que le ha señalado el perito
en 	
tipo para la subasta..

Núm. 864 del inventario y 1026 de permutecion.
Otra ideal de olivar, sita en Cabezas del Rey, de la an-
terior procedencia a termino; y linda a N. olivar de
D. Francisco Moreno liaroea, e L. idem de D. Antonio
Llamas , a S. idem de U. José Rodriguez Córdoba, y
P. ¡cien' de Antonio Vargas ilartinez: bajo cuyos li-
mites se compone de 1 fanega, 7 celemines y 3 cuartillos,
equivalentes a 1 hectárea 75 centiáreas; contiene 123 Oli-
vos de todas clases. No consta su arriendo: ha sido tasada
en 50 pesetas, y capitalizada por las 24 pesetas 75 <Min-5
timos de renta anual que je ha señalado el perito ea. .
tipo para la subasta.

Núm. 866 del invee tarjo y 1028 de permutacion.
Otra ideal de olivar, sita en las Caleras, de la anterior
procedencia y término: y linda á N. olivar de Don
José Luna, a L. laa servidumbre de lmenavista, ä :S. y
P. propiedad de Antonio Clemente y Mata: bajo cuyos
limites se compone de 5 celemines, equivalentes a 28
áreas y 91 centiáreas; contiene 36 olivo* inferiors y 5
spieesropteae.s, Nyocacpointsatiaizsauciaaprorrieinastio7: phesa sitio y tasada en 157ilo ,sue1

renta anual que le ha señalado el
tipo para la subasta. 	

perito en. • '

..

..	 .

202 50

106 20

141 93

103 72

207 24

197 32

2 65 72

328 95

70 87

253 12

45 s

556 87

177 75
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ADVERTENCIAS.

30 de Junio de 1855.
5. a Per el art. 3.° del decreto del Gobierno provi s iona l , fecha 23 de Diciearbre

(dtinao, pub l icado ea ta Gacela del siguiente dia 21, se autoriza la adrnision por su
valor nominal de loa bonos del empréstito de 200 rnaloues de escu los, en pago de las
fincas que 83 enagenen por el Estado, en virtud de las leyes 'vigentes de desemorti-
zacrou.

6."' Segun resulta de los 'antecedeetes y demas datos que existen en la Adminls-

traeiorr económica de ests provinC i a, las fincas que compren .2e este anuncio no se ba-
ilan gs„ea.ias con mas cargas que as neinifestaeas; pero id aparecissen posteriormen-
te se indemolzara ai cempraeor en les términos que en la 9 citada ley se deterininu.

7.' Si se eirtablree reelarnación sobre excese 6 falta ee Cavida, y del expediente
result s re que dcha fiti 6 eXe , so igutna ä la qainaa parte de la expresada en el anun-
cio, será tila la venia, quedando por el conudrio fi rme y ulisistente y in derech ä
indernuizacion el Estado ni el cemeraaor, si Ii falta ó ene° no iregar'e dicha quinta
parte. (Real &den de 44 de Noviembre de 1863.)

8 •a Loe (ompraderes de bien-a Ceireepundide en las' leyes de desentortizacion so.-
o eedrri e retaarnar per los desperfectos que con posterioridad la tasacion sufren las
decae por lata- de sus cab:d,s seha • a iris 6 or cualuiera otra causa justa, en el
improrogable termino de quince diles desde: el (le la poseseon. La torne (1,K. osesion po-
drá ser gubereetia 6 judica, s gire . convenga á lo comp: adores. E! que verifitaclo
el lago del pihner paszo cel Unputte del remate dejara de tomara en el término da
un nae, se consideren 00010 poseedor para los efectos do este te•ticulo. (Art. 7 • 0 del
Real decreto de 10 de Juiio de 4865.)

9, a Ei Estado no anulare ias ventas eor faltas 6 perjtecios CaU83,108 por los
agen t es (le la Aemieistracioe e »lepe') ieute de la voluntad de los °minadores;

pero qui-dar s o á saivo ras aCCiOüe8 Civi1eS õ criminales que procedau contra !os

crepab • es (Art. 8. • de id.)
lo. Las reo:ama:L:1i 's que con araeg a i al art. 173 d a inst:UCCiOn de 34 de

N ade 0 0 1855, di; en diriges., a ;a Adaduistracioe antes de estateeceree su los Juz-

gados ee primera instaeeie di r..arles ras fincas etiagenadss por ei Estado,
eeberen iecoarse ea e; tér mino precise de les sAa mesee inmediatemente wteriorts
ä a djuiticie Piesad e este término, solo se artminren en les Juzgados ordruas
eiee las wcroues de eropie rUCI, e ee Gtios derechos reales sobre los fincas. Esta,
cuestiones se sustanciaren con los poseedores, citeudese de eviccion ä la Admieis-
tracien•

44. Los derecho' de espediente, t'anclen y detniie beata la toma de poseeiria,
serán de cuenta Oel reatetante.

4-2. Los comeraderes • de fincas que conteegan arbolado tendrán que afienzsr
le que certeapon le; auvirdendesp que con atregree A lo dieçuesto vn ei art. 4.° de
la ea, arden de 23 . de Diciembre de 1867, se eszeptúan de fiaeze lOs Olivos y demás
arbeies fitau.e.S, pero comer orneueudese res cowereueres a no derscuajartes y cortar-
le: de una Z.,9ütua convenieute, aireares no tenga podes meter los peazo.s.

43. Ei al re , dannento de ias liz;e4e urbariae caduca a it s 40 cías derpuee de ve •

nuca e; j. iuer • ¡lazo .et ¡mete esor el ...venerador, segun ra iey d 30 de Abril

de. 1856, y el de ¡es ei 64108 ÑttICú COIiCiUu (111ü tea er año da arreoCatnieuto cor •
riente, ä 	 turna de pesesioa por er comeratter segun la initrea ley.

14. L•-..s cienieradotes de tiuces utbatete ro potrean dernaerlas ni derriberlas
sino despu s cie babtr afidoza,io 6 pagado e; precio total ael remate.

15. A la vrz que en esta capita), se ce;einaia otro 1:trame en el mismo (ha y

hora en el pattido de La Rambla.

NOTAS,

1. a Se consideran come bienes de Corporacious civires, los del extinguido pa -
trimonio de la G,r013a, los lo 0'01)108, Beneficencia é lesreuccien pública, cuyos pre-

doctos no ingresen en les Cajas del Estade, y 1.s denles tienes que bajo diferentes
deuendeecieees coirv.potrelan atas prorit Gibe y a los puebles.

2. a Sou bienes dt•I Estiaje itni que llevan este Lumbre, 108 del C1-:ro, los de Iris-
truccion pubiica su erlOr, celyes productos rniesen en Las cajas del Estado, 103 ne

scue,t.: o or.i ex lot -ne D. Laih tus Ge ras Creares Ui1 hades ( e Sa i Juan de Je •
Jupa er • ;tes de con 801r. S, obri.:8 pías, 8, muele( e e ven S ins p, e teneee la tee, ó que se

bel en d ahviauüü i t)s 	 corperecioetis .ec ebläbt;a3, cualquiera yu ^ sea
su ..eiebre, (Alga 6 ctausureidde 811 IlludaC1W 	 z be, pClun ut

vas dode tiatigu •
Lo que se u ci al púbucu para coneefieletito de los que <liderar, interesarse en

i a auquideeon 	 :ee necees •ue riae en C. preetee...e 	 encio.
Lóreoba 21 de Enero ce te71.-e, uno:gonete priucie, de ventas de late-

nte Aiaerenales, Gebeiel Alverez y isieedizebal.

Ayuntamiento popular de Madrid.
-

Del parte remitido en este din
por la Intervencien del Mercado do
granos y nota de erecios do artícu-
los de consumo, resuba lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 12 • 50 ä 14,25
pesetas la arroba; de 0`i8[1 0'65 la
libra y ä 1'33 el kiiógrarno.

Ideei de carnero, ä 0'71 pese-
tas la libra, y ä 1'45 el kilógrarao.

Idern de ternera, de 1 ä. 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 a, 2.71
el kildgratno.

Tocino afiejo, de 24 a 25 pe-
setas la arroba; ä 1'06 la libra,
y a 2'30 el 1;i16gramo.

Idem fresco, ä 20 pesetas la ar-
roba; A 0'87 la libra, y a 1`89 el
kilt ramo.

Jarreten, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de P25 a P50 la libra,
y de 211 ä 3'25 el kilógramo.

Pan, de dos libras, de 0'35 a
0'41 pesetas, y de 0'38 ä 0'44 el
kilógramo.

Garbanzos, de 9 á 17'50 . pe-
setas la arroba, de 0'46 á 0'71 la
libra, y de 0'99 a 1'55 el kiló -
gramo.

Judías, de 54 50 4 7 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0 . 35 la libra, y
de 0'52 ä 0'76 el leilógramo.

Arroz, de 5 a 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0'35 la libra,
y de 0'52 a. 076 el kilógrarno.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
a 0'24 - la libra, y ä 0'52 el 'elide
grame.

Carbon vegetal, de 1'25 ä 1'50
pesetas la arroba, y de Oei 0 ä 0'13
el kilteramo.

Idem mineral, a 1'12 pesetas la
arroba, y ä 0'09 el kilógramo.

Cok, á 0'78 pesetas la arroba,
y ä 0'07 el kilógramo.

Jabon, de 10 ä 12'50 peseta3
la arroba; de 048 á 0'59 la libra,
y de 1'04 ä 1'27 el kilógraino.

Patatas, de 1' 50 á P75 pesetas
la arroba; de 0'08 ä 0'10 la libra,
y de0'17 ä 0'22 ei kilógrarno.

Aceite, de 14'50 a 14'75 pese-
tas la arroba; de 050 ä 0'59 la li-
bra, y de 11'54 á 11'71 el deca-
litro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 a 032 el cuartillo, y
de 5'55 a 6'34 el decalitro.

Petróleo, A 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y ä. 7 . 14 el decalitro.

Trigo, de 13 ä.13`75 pesetas la
fanega, y de 23'53 ä 2489 el hec-
tóli tro.

Cebada, de 5'50 a 5'87 pese-
tas la fanega, y de 9'96 ä 10'86 el

Nota.-- Reses degolladas ayer.

Vacas.. 	 . 117
Carneros. 	 . 	 . 	 . 240
Corderos lechales. 	 . 	 .
Terneras 	 51
Cabritos 	 93
Cerdos. 	 . 118

Total. 663

Su peso en libras.... 79.657.-
Ideal en kiltramos.... 36.649'627.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 7 de Febrero de 1871.--
El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo.

kirtiC

Subasta de madera.
de encina.

En e: cortije de l'ilaeelreeseuela
alto, tórmieo de la Rambla, de la
propiedad del Excneo. 'Sr. Marqués

Villaseca, se bate -sefialado para

su venta 202 encinas y encinetas

y 36 chaparros mayores y menores,
que se adjudicaran al mejor postor
en la subasta que se verificara el
dia 18 del corriente Febrero desde
las 11 ä las 12 de su mafiana en
las Casas de S. E. en Córdoba, pla-

zuela de D. Gomez, número 2,
bajo el tipo y coudicones que des-
de el dia se hallan de manifiesto.

6-1

Estados para la for-

macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones. Se
hallan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE Ców•

DOBA.

Arrendamiento..
Se admiten proposiciones para

el de la hacienda de olivar, labor y
fontanar, titulado el Encinarej0,
y con otro nombre el olivar de los
Frailes, situado ä des leguas y

media de Córdoba e ! orillas del Gua-
dalquivir, y ferro-carril de Sevi-
lla, y para el arrendamiento de
las haciendas unidas llamadas Ala-
meda del Obispo y Arrizafilla, si-
tuadas ea el segundo ruedo de la
ciudad de Córdoba, hasta el dia 15
de Marzo próximo, en las casas do
la carrera de San Gerónimo, núm.
36, en Madrid, y en la calle de
la Paja, núm. 8 en Córdoba, en
donde se manifiestan los pliegos de
condiciones, y en las que se cele-
brarä subasta privada y simul-
tánea a las doce horas de dicho

dia. 	 10 -a

V.11 EGOS
de repartimiento de im-

puesto personal. Se ha-
llan de venta en el szl3s-

vacilo de este periódicos

Ley electoral vigente.

Se halla de venta en la libreri3
del DIARIO DE CÓRDOBA, calle de Sao
Fernando, número 34.

GISCIUL-11. 

Imprenta del DIARIO DE CORDOW,
San Fernastde 34.

No S3 adtnitiran poduras que t'ojee de cubrir el tipo de la subasta.
" 2. a No podran hacer puntea las . que sea° delldareS ä la Hacienda Con10 Fegun-

dol contribuyentes, 6 por contrato ú obligacienes en favor de Estado, zerentres nu
acre Mea teinarrie solvente3 di sus comprotnbet.

3. 8 le precie en que f ies)n re:wad-13 ta3 fia 7as, que se a iju licare 	 e' me .

ior postor, sean...1i mayar 6 nenor cuentie y precedan de Coro 'aci ines ci s, se
'pagará en dice plazos ieuel .:s de 10 per 100 cc la uno: ei erireere ä los quince
dies siguientes a: de nritificarse la ajjudicacio re y les restaetes con el intervalo de un
ailo cada una, pera que en nueve qa 'de cubi ido tolo su Valor, segun Sa previne
en 'a iev de 11 de Juiicr de 4856.

4 . 11* Las tincas de mayor euantia d& Estado continuarán pagáirdose en les quin-
ce plazo y catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 1.* d • Mayo de 1855
y con la b eeificacien del 5 por 100 que ei miErII0 otorga ä los compraderos que aati -
dpeo uno 4 mar plazos, pidiendo t stcs hacer et pago del 50 por 100 en papel
de !a Deuda pública, eenso l ida la 6 diferida, conforme â o (hueste en el art. 20 de
la mencionada ley. Las ire menor marida se pagaran en veinte piazies reua l es, 6 lo que
es lo In i3M0 durante diez y nueve años. A les corneradores que anticipen uno 6 mas
piazos no se les har á mas alieno que ei 3 por 100 atrual, en el concepto de que el pago
ha de ejecutarse al tenor le lo que se dispone ea las tistrucciones de 31 de Mayo y

•
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